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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luet?o que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban Ion números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se snscribe en la Impronta de la DIPUTAOION PROVINCIAL i. 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solieitar la snscrioion. 

Números sueltos 25 céntimos & pétela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
35 céntimt de peseta, por cada línea de inserción; 

PART^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 13 de Enero) 

PHISIDENCIA DKl CONSEJO DE HIMSIMS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIEHUO DE PEOVINCIA. 

En este dia se ha constituido 
la Junta provincial de auxilios & 
las víctimas de los terremotos 
compuesta de los Sres. siguien
tes: 

Presidente. 
D. Fabián Zorita 

Vocales. ' 
D. Mariano Andrés 
D. José Rodríguez Vázquez 
D. Eamon Pueyo 
D. José Martinez 
D. Elias Robles 

Secretario. 
D. Pedro Otero 
León 10 de Enero do 1885. 

El Qoliernadort 

Dellearlo de l a Cárcova. 

Jimta provincial de auxilios á las vie-
timas de los t&'remolos 

Dolorosas en estremo son las im
presiones causadas por las noticias 
diariamente trasmitidas de las pro
vincias del Sud de nuestra amada 
España. Centenares de seres herma
nos nuestros han perdido la exis
tencia envueltos entre las ruinas 
producidas por los terremotos, y 

muchísimas familias que poco ha 
vivían en la opulencia se hallan hoy 
como las clases obreras sin casa, 
sin alimento, ateridas de frío, im
plorando la clemencia divina y la 
caridad cristiana. 

En nuestra Nación y fuera de ella 
se han abierto suscriciooes para 
atenderá las necesidades más pe
rentorias de los habitantes afligidos 
por tan lamentable desolación. 

E l Monarca, los Prelados, las au
toridades, todas las clases sociales 
en fin rivalizan en estos momentos 
en generosidad, para allegar recur
sos con que enjugar en lo posible 
tanta lágrima y aliviar tanta mise
ria. No es, en realidad de verdad, la 
última esta Capital y su provincia, 
las cuales se han distinguido siem
pre por su desprendimiento ante el 
anuncio délas grandes calamidades 
pátrias. 

A l llamamiento hecho por las 
Autoridades y Directores de los 
centros de enseñanza y fabriles se 
han abierto Ruscriciones que empie
zan á dar opimos resultados. Im
porta pues, que en todos los pueblos 
de esta provincia se establezcan 
juntas locales, entrando en sn com
posición personas que se distingan 
por su actividad y honradez, á fin 
de recoger cuantiosos donativos y 
remitirlos á la mayor brevedad po
sible á la Secretaría del Gobierno do 
provincia ó á D. José Rodríguez 
Vázquez, Depositario de esta Junta 
con listas autorizadas de suscritores 
para su publicación. 

León 12 do Enero de 1885.—El 
Presidente, Fabián Zorita.—El Se
cretario, Pedro Otero. 

Suscricion Nacional con objeto do 
atender al remedio do los males 
causados por los terremotos en 
las provincias de Granada y Má
laga. 

Sr. Gobernador c i v i l . . . 100 » 
Personal de Secretaría y 

Orden público impor
te de un dia de haber. 58 28 

Sección de Fomento... ' 34 » 
Personal del distrito mi

nero 20 83 
Bibliotecario provincial. 10 72 
Inspector de primera en

señanza y empleados 
de la Secretaría de 
Instrucción pública.. 23 46 

Secretaría del Consejo 
provincial de Agricul
tura, Industria y Co
mercio 14 75 

Señores Ingenieros de 
Montes y demás per
sonal del distr i to. . . . 60 » 

Señores Ingenieros de 
Obras públicas y per
sonal del r a m o . . . . . . 560 14 

Diputación provincial.. 1.500 » 
Personal de la misma 

Corporación 140 20 
Ayuntamiento de León. 500 » 
Personal del mismo y de 

la cárcel de esta c iu
dad 195 50 

Personal de Consumos 
de idem 97 50 

Producto de una función 
en el Teatro de León 
el dia 11 796 75 

D. Graciano Diez 21 49 

Ayuntamiento de Fresno de la Vega. 

El Ayuntamiento 
D." Patriocinio Alonso, 

40 

Maestra 2 50 
D. Domingo Prieto, Se

cretario 5 > 
D. Silvestre Robles, Juez 

municipal 5 > 
D. Francisco Arteaga, 

Alcalde 2 50 
D . Buenaventura Ro

dríguez, Médico . 3 » 
D. Cándido A lva rez , 

Maestro 2 > 
D. Tirso Morán, Guarda 

municipal 1 > 
D. José Tapia, Alguacil 

y Peatón 1 > 
D. Eusebio Fernandez, 

Recaudador 1 1. 
D, Evaristo Mora, Depo

sitario 1 1 
D. Cloto Miguelez, pro

pietario 3 > 
D. Bruno Carpintero Pá

rroco de San Andrés. 3 » 
D. Ambrosio Tapia, Te

niente Alcalde 2 > 
D. Miguel Mora Gigoso, 

propietario.... 3 » 
D. Francisco Prieto, Sin

dico delAyuntamiento 2 * 
D. M i g u e l Miguelez, 

propietario 5 » 
Varios vecinos de la ca

lle de las Puertas 7 87 
D. Eusebio Fernandez 

Miguelez, propietario 5 > 
Varios vecinos de las 

calles Talifa y Serna 8 » 
D. Pedro Gigosos, Con

cejal 5 » 
Varios vecinos de la ca

lle del Formigal- 12 74 
D . Bonifacio Robles , 

Concejal 1 > 
D. Clemente Martinez, 

id 1 > 
Varios vecinos del Ba-
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rrio de Amiba 
S. Eugenio Fernandez, 

Concejal 
D.* Eugenia Guerrero.. 

18 15 

1 > 
1 25 

ífe Saníovema de la Valckncina. 

E l Ayuntamiento una 
décima parte do la 
partida de imprevis
tos de su presupuesto. 25 » 

E l Secretario Bonifacio 
Alvarez un dia de ha
ber de su asignación. 2 » 

EL portero alguacil otro 
dia de haber « 2 5 

E l maestro de la escue
la de Santoveuia Isi
dro Yillanueva un dia 
de su haber » 30 

E l maestro de Quintana 
Angel Fierro otro dia 
de su haber i 30 

Los ocho individuos que 
componen la Corpora
ción municipal inclu
so el Secretario Boni
facio Alvarez en junto 
dan 25 » 

E l Juez municipal don 
Isidro Pertejo 3 25 

E l Fiscal municipal don 
Gregorio Boto 3 25 

E l Secretario del Juzga-, 
do Bonifacio Alvarez. 3 25 

Los vecinos del pueblo 
de Santovenia en jun
to 26 » 

Los vecinos del pueblo 
do Quintana en junto. 42 » 

Los vecinos del pueblo 
de Villantieva en jun
to : 25 » 

Los vecinos del'piieblo 
de Eivaseca en junto. 6 30 

Los vecinos del pueblo 
de Villacedré en junto 14 55 1 

Total 4.453 06 

Cuya suma se remite hoy por 
conducto de la Casa Viuda de Sa
linas y Sobrinos al Exorno. Sr. Sub
secretario del Ministerio ae la Go
bernación con la lista de los suscri-
.tores 

León 14 de Enero do 1885. 
El Oobornador, 

Bcl l su r lodc la Cárcova. 

como apoderado de D. Nicanor Gon
zález, que lo es de Madrid, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 30 del mes de Diciembre úl
timo á las diez do su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Segunda Diana, sita en tér
mino común del pueblo de Villal-
feide, Ayuntamiento de Matallana, 
y sitio llamado Biozuelo, y linda al 
N . peña que va á Vega, al S. arro
yo de la mata vieja, al E . fuente de 
Riozuelo y al O. monte común, ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
estremo Este de dicha escavacion, 
que es una galería antigua hundida 
en el sitio de Riozuelo, que fué tam
bién punto de partida para la de
marcación de la mina Abundante 
ya caducada. Desde el citado punto 
se medirán 170 metros en dirección 
150 grados y 30 en la dirección 
opuesta de 330 grados, y para el 
largo se medirán desde el mismo 
punto 900 metros en dirección 60 
grados y 100 en la opuesta de 240 
grados, y levantando perpendicur 
lares eu los cstremos de estas lineas 
quedará formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido porla ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en ul termino de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Leen 2 dé Enero de 1885 
i&trllsarlo de I* Vúrcova. 

SEUCJOlSDEJfÚJlESIO. 

• .H iña» . 

D. BELISARIO DE LA CÁRCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DIS ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 

Hago sabor: quo por D. Isidoro 
Sarcia, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección do Fo
mento do este Gobierno de provin
cia en el dia 2 del corriente á las 
diez de su mañana una solicitud do 
registro pidiendo 12 pertenencias 
do la mina de cobre y otros metales 
llamada Isidora, sita en término mu-
nicipal del pueblo de Callejo, Ayun
tamiento de Santa María de Ordás, 
y sitio llamado las bocas, y linda ul 
N . dehesa de valdefuejo, S. tierras 
de Villar, E . pueblo de Callejo y O. 
términos y camino de Riello; hace 
la designación de las citadas 12 
perteuencias eu la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 

una calicata con mineral á la vista 
distante 12 metros próximamente 
al N . del citado camino de Riello, 
desde la cual se medirán 100 metros 
al N . , 100 al S. y el resto hasta 
completar las 12 pertenencias soli
citadas al E . y o., y levantando 
perpendiculares á los estremos de 
estas lineas, quedará cerrado el pe
rímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de esto dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 3 de Enero do 1885. 

Bellsar lo de la Cárcova. 

(Gaceta del dia 3 de Enero.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

UEAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con lo in
formado por la Dirección de Bene
ficencia y Sanidad. 

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento orgánico del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia gene
ral, en armonía con las reformas 
introducidas por Real decreto de 
esta fecha en el régimen interior 
del Hospital de la Princesa. 

Dado en Palacio á veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—ALFONSO.—El M i 
nistro de la Gobernación, Francis
co Homero y Robledo. 

REGLAMEMTO ORGÁNICO 
DEL CUERPO FACULTATIVO DE BENEFI

CENCIA GENERAL 

TÍTULO PRIMERO 
Organización 

Articulo 1.° E l servicio médico 
farmacéutico de los establecimien
tos generales do Beneficencia se 
hará por los Profesores del cuerpo 
facultativo de Beneficencia general. 
Estos Profesores serán de número 
y supernumerarios. 

Seráu Profesores do número los 
nuevo primeros del escalafón, y 
supernumerarios los restantes has
ta el número 16. 

Cuando las necesidades del ser
vicio lo exijan, el Ministerio de la 
Gobernación podrá nombrar Facul
tativos agregados, quo prestarán 
servicio eu lus hospitales, aunque 

sin percibir sueldo del Estado. 
Art. 2." Los Profesores numera

rios y supernumerarios obtendrán 
su nombramiento en virtud de opo
sición, y los agregados que actual
mente desempeñan sus cargos en 
virtud de oposición pasarán á la ca
tegoría de supernumerarios. 

Art. 3.° E l personal facultativo 
formorá una plantilla que se deno
minará Cuerpo facultativo de Bene
ficencia general. 

Art. 4." En los establecimientos 
donde exista oficina de Farmacia 
se hallará al frente de ella un Far
macéutico, que obtendrá su cargo 
por oposición, y figurará en el es- ' 
calafon del cuerpo, ocupando lugar 
á parte del último Médico neme-
rario. 

Ar. 5.° Los Profesores ascende
rán on el escalafón por orden de r i 
gorosa antigüedad. Aunque ascien
dan en el escalafón continuarán 
prestando sus servicios en los esta
blecimientos á quo se hallen desti
nados, y cuando convenga al ser
vicio público el Ministro de la Go
bernación podrá trasladarlos de 
unos á otros establecimientos 

TÍTULO II. 

Forma de procision de las plazas 

Art. 6.° Para aspirar á las pla
zas de Facultativos de Beneficen
cia general será condición indis
pensable ser Doctor ó Licenciado 
en Medicina ó Cirujia ó en Farma
cia respectivamente. 

Art. 7.° Cuando vacase una 
plaza de Médico Farmacéutico dará 
cuenta á la Superioridad el Jefe fa
cultativo del establecimiento donde 
ocurriere la vacante, y su provisión 
se verificará con sujeción á his re
glas siguientes: 

1 .* Por la Dirección general del 
ramo se anunciará la vacante en la 
Gaceta de Madrid, fijando ol plazo 
en que deban acudir á solicitarla 
los aspirantes. 

2. " Los peticionarios preseuta-
rán las instancias en la Dirección 
general de Beneficencia, acompa
ñadas de sus títulos originales, ó 
testimonio en forma legal con co
pia de los mismos en el papel sella
do correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligen
cia de conformidad, y una relación 
do sus méritos y servicios. 

3. " E l Tribunal de las oposicio
nes será nombrado de Real orden 
y' se publicará on la Gaceta de Ma
drid al terminar el plazo de la con
vocatoria, el cual ha do sor do 30 
dias; so compondrá del Visitador 
general del ramo. Presidente, y do 
seis Vocales.Estos cargos serán de
sempeñados por Doctores ó Licencia
dos en Medicina ó Farmacia, según 
el carácter do la plaza vacante,y 
serán nombrados do cutre los Mé
dicos ó Farmacéuticos de Benoti-
ceucia general, provincial ó mutii-

1 
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cipal, ejerciendo el Vocal más jo
ven las funciones de Secretario. 

4. " Dentro de los ocho dias si
guientes al en que termine él plazo 
concedido para presentar solicitu-

_des la Dirección general remitirá al 
Presidente del Tribunal las istan-
cias con los documentos que las 
acompañen. 

5. ' En el mismo término de 
ocho dias el Presidente convocará 
á los Jueces y á los opositores para 
constituir el Tribunal y formar las 
listas según el orden de trincas que 
á su presencia se sortearán. Cuando 
el número no sea divisible por tres 
se formarán una ó dos parejas. E l 
Tribunal acordará el modo de proce
der en todos los actos de la oposi
ción no previstos en este regla
mento. 

6. * E l día y hora en que haya 
de verificarse cada ejercicio se de
terminarán por el Presidente del 
Tribunal y se anunciará por el Se
cretario con 24 horas de anticipa
ción. E l anuncio del primer ejerci
cio, con designación de la hora y 
local correspondiente, se publicará 
en la Ofaceta ie Madrid; el de los si-
gientes se fijará en el lugar desti
nado á las oposiciones. 

7. " Si media hora después de la 
señalada para cualquiera de los 
ejercicios no se presentase alguno 
de los opositores que debieran de 
actuar sin estar enfermo, de cuya 
circunstancia deberá dar aviso al 
Presidente del Tribunal antes de 
la hora del ejercicio, se entenderá 
que renuncia á totnér parte en el 
acto. Aun mediando tal impedi
mento, nunca se retardarán los 
ejercicios por más de 10 dias, pasa
dos los cuales quedarán excluidos 
de las oposiciones el opositor ú opo
sitores enfermos. 

8. " Para la provisión de plazas 
de Médicos ó Farmacéuticos los 
ejercicios de oposición seráncuatro. 

Los ejercicios de plazas de Médi
cos consistirán: 

El primero en responder á cuatro 
preguntas dala Facultad que saca
rá cada opositor por su propia ma
no de una urna, donde el Tribunal 
que debe formularlas habrá deposi
tado previamente las papeletas que 
las contengan, en la proporción do 
seis por cada individuo do los que 
tomen parte en el acto. A cada una 
do estas preguntas responderán los 

• opositores á medida quo las vayan 
sacando, graduándose el tiempo de 
tal manera que no exceda el máxi
mum del empleado eu rospander á 
las cuatro preguntas de 40 minutos. 

E l Segundo ejorcicio consistirá 
en escribir una disertación sobre 
un punto general de la Facultad. 
Harán los opositores este trabajo 
en el espacio de cinco horas, Im-
llúndose en completa incomunica-
don y sin más recursos que los 
artículos de escrit'mo necesarios. 

Los Jueces, á puerta cerrada y me
dia hora antes de proceder á la re
clusión do los opositores, escribirán 
en papeletas tantos puntos genera
les como sean aquellos, y á su pre
sencia los pondrán seguidamente 
en una urna. E l opositor más mo
derno en la profesión sacará una 
papeleta, y sobre el punto que ésta 
designe disertarán todos, á cuyo fin 
el Secretario del Tribunal dará co
pia rubricada de dicha papeleta á 
cada uno de los opositores, condu
ciéndoles on seguida á la habita
ción en que hayan de quedar inco
municados, donde los facilitará re
cado de escribir. Concluido el tiem
po de la reclusión, el Secretario re
cogerá las disertaciones firmadas y 
cerradas por sus autores, y visadas 
en el sobre por el Presidente las 
custodiará hasta su lectura. En la 
sesión pública inmediata y en las su
cesivas, si el número de opositores 
lo hiciera necesario, leerán éstos 
sus Memorias por el orden en que 
se hallen inscritos en la lista á que 
se refiere la regla 5.* 

EL tercer ejercicio censistirá en 
la exposición completa do un caso 
clínico. Para este objeto pondrá el 
Tribunal reservadamente en una 
urna tres cédulas que designen 
otros tantos enfermos; sacará el 
actuante en público una de ellas, y 
pasará en seguida á examinar á 
presencia de los jueces y oposito
res al enfermo, sin prolongar el re
conocimiento más de media hora. 
Los contricantes podrán recono
cerle durante 10 minutos. Después 
de otra media hará de incomunica
ción hará el actuante la historia de 
lo enfermedad, expresando sus cau
sas, diagnóstico, pronóstico, y te
rapéutica, sin emplear más de una 
hora ni tener á la vista escrito ni 
apuntación alguna. Cada uno de 
los contrincantes hará luego las 
objeciones que crea oportunas du
rante 20 minutos, ó media hora si 
fuese uno solo. Si no hubiese más 
que un opositor, hará las objecio
nes un Vocal del Tribunal. 

E l cuarto consistirá en ejecutar 
sobro el cadáver la operación qui
rúrgica quo designo la suerte; des
pués de explicar el opositor el mé
todo operatorio que so propone se
guir; por qué lo da la preferencia; 
los demás procedimientos que se pu
dieran adoptar; los instrumentos 
que han estado y están más en uso 
para el caso, y cuanto le ocurra 
acerca do la anatomía do la re
gión en quo haya do operar. Para 
este ejercicio pondrán los jueces on 
una urna doblo número de papele
tas quo opositores haya, contenien
do cada una ol nombre do una ope
ración. 

Los ejercicios para las plazas do 
Farmacéuticos consistirán: 

El primoro y segundo en contes
tar á cuatro preguntas y escribir 
una disertación sobre un punto ge

neral de la Facultad, con las mis
mas formalidades que se preceptúan 
para los respectivos ejercicios de los 
Médicos. 

E l tercero en reconocer y clasifi
car en el espacio de dos horas tres 
objetos de materia farmacéutica y 
tres plantas medicinales pertene
cientes á familias distintas, s in 
consultar para ello libro alguno; los 
jueces media hora antes eligirán 
y dispondrán los objetos y plantas 
sobre que ha de versar el ejercicio, 
poniendo á cada uno su número 
y haciendo tantos lotes cuantos 
sean los opositorres. Inmediata
mente quedarán estos incomunica
dos en sitios donde solo tengan re
cado de escribir, un tratado de cla
sificación botánica designado por 
el opositor y los objetos que corres
ponden al lote que le haya cabido 
en suerte; en el espacio de tres ho
ras determinarán y descifrarán di
chos objetos, poniendo por escrito 
bajo su firma los nombres científicos 
y oficiales de los mismos, su proce
dencia, su lugar en las clasificacio
nes, sus usos y los medicamentos 
más importantes en cuya prepara
ción se emplean. Concluido el tiem
po de reclusión, recogerá ol Secre
tario los escritos firmados y cerra
dos por el opositor y visados por el 
Presidente, y los conservará en su 
poder hasta que so verifique su 
lectura. 

E l cuarto ejercicioconstará de dos 
partes: 

Consistirá la primera en la ela
boración de un producto químico 
medicinal, que los opositores prac
ticarán en completa incomunica
ción con los utensilios y aparatos 
que pidiesen yauxiliadosen lomera-
mente mecánico por un mozo. Ca
da opositor expresará por escrito y 
bajo su firma los métodos que haya 
seguido, ol tiempo empleado en ca
da operación, las cantidades de los 
pimples, los aparatos de que haya 
hecho usoy la cantidad y calidad do 
los productos obtenidos. E l Secreta
rio recogerá estos escritos en la 
forma antes dicha, y los productos 
elaborados, á fin de que los prime
ros se lean en sesión pública por 
los opositores, teniendo á la vista 
los segundos los Vocales del Tr i 
bunal. 

Consistirá la segunda parto de 
este ejercicio en analizar cualitati
vamente un producto químico me
dicinal adulterado. Los jueces ele
girán precisamente el producto, 
mezclarán con él la sustancia ó 
sustancias quo han de constituir la 
adulteración, procurando quo sean 
de las empleadas en el comercio 
con anúhigo objeto; darán una par
te del producto adulterado á cada 
opoüitor, incomunicando on segui
da á todos on los laboratorios hasta 
quoontregucu bajo su firma ol re
sultado do la investigación, l imi
tándose á mencionar ol producto 

químico y las sastancias con que 
estaba mezclado. Estos escritos se 
recogerán y conservarán con las 
formalidades antes apuntadas. 

9. ' E l Secretario del Tribunal 
redactará las actas de todos los 
ejercicios, consignando en ellas los 
puntos ú objetos sobre que hayan 
versado y suscritas por todos los 
jueces. 

10. Los escritos presentados y 
leídos por los opositores serán ru
bricados por ol Secretario del Tri
bunal y quedarán unidos al expe
diente de oposición. 

11. Terminadas las oposiciones, 
formará el Tribunal en el preciso 
término de 48 horas la propuesta 
correspondiente en ternas, proce
diendo de este modo: el Presidente 
preguntará si ha lugar ó no á hacer 
la propuorta, y los jueces dicidi-
rán en votación secreta por medio 
do bolas blancas y negras. Si la re
solución fuese afirmativa, se proce-
deráacto contínuoá determinar cuál 
de los opositores ha de ocupar el 
primer lugar , escribiendo cada 
juez el nombre en una papeleta del 
que en su concepto deba ocuparle, 
cuya papeleta doblada la introdu
cirá en una urna. E l Presidente sa
cará y leerá todas las papeletas y el 
Secretario contará y anotará los 
votos. En ol caso de que ninguno 
do los opositores hubiera obtenido 
mayoría absoluta, se hará nueva 
votación entro los dos más favore
cidos; si entonces salieran empata
dos, se leerán los respectivos expe
dientes, se votará otra vez, y en ca
so de nuevo empato decidirá la an
tigüedad del titulo de Licenciado ó 
Doctor. Votado el candidato para el 
primer lugar, se procederá á la vo
tación del segundo, y así sucesiva
mente la de los demás. Cuando no 
hubiera más que un opositor, se vo
tará por medio de bolas si há lugar 
ó uo á proponerle. Eljuezqueen 
las votaciones de ¡os lugares quisie
ra asbtenerse do votardejaráen blan
co la papeleta, pero no podrá excu
sarse do introducirla en la urna. Si 
en la votación do un lugar cual
quiera resultase on blanco la ma
yoría de las papeletas, se entenderá 
que no hay propuesta para el lugar 
que se haya votado y s? pasará al 
siguiente. 

12. El Presidente del Tribunal 
remitirá á la ¿Dirección general de 
Bonoficeucia y Sanidad la propues
ta votada por los jueces, acompa
ñada de todo el expediento do la 
oposición. 

13. La Dirección general adop
tará oportunamonto las disposicio
nes necesarias á fin de que las opo
siciones puedan verificarse cu local 
á propósito. 

14. Los gastos que por cual
quier concepto so ocasionen en los 
ejercicios so pagarán con cargo al 
presupuesto del establecimiento á 
quo pertenezca la plaza vacante. 



TÍTULO m. 
Atrilucimes y dclcres. 

Art. 8.° Los profesores que hu
biesen obtenido sus plazas por opo
sición solo podrán ser separados do 
ellas prévia la instriiccion de un 
expedienta gubernativo, en que ha
brá ds ser oido el interesado y con
sultada la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado. 

Art. 9.° Los Facultativos super
numerarios ascenderán á las plazas 
de número por antigüedad r i 
gurosa. 

Art. 10. Todos los Profesores 
del cuerpo facultativo do Benefi
cencia general tienen abligacion 
de prestar los servicios propios de 
su Facultad, asi como de ayudar en 
la formación de estadísticas, redac
ción de Memorias é informes que 
se marquen por los reglamentos 
especiales que dictare la Dirección 
general del ramo. 

Art. 11. En los casos de epide
mia prestarán los servicios extra
ordinarios que se ordenen ppr el 
Ministro ó la Dirección general. 

Art. 12. Los Profesores de nú
mero d a r á n enseñanzas clínicas 
cuando así se acordare por la Su
perioridad. De los resultados obte
nidos en este servicio darán cuen
ta anual en una Memoria, que irá 
suscrita por los Jefes facultativos. 

Art. 13. En los hospitales donde 
haya dos ó más Médicos habrá un 
Jefe facultativo, que lo será preci
samente aquel que tenga más an
tigüedad en el cuerpo. 

Art. 14. Los Jefes facultativos 
ejercerán las a t r ibuciones s i 
guientes: 

1. ' Serán Jefes inmediatos del 
personal facultativo, de los Practi
cantes y de los enfermeros. 

2. " Podrán suspender en sus 
destinos á los Practicantes, dando 
cuenta inmediatamente á la Junta 
de patronos para que lo eleve á co
nocimiento de la Dirección general. 

3. * Conservarán las llaves del 
arsenal quirúrgico y departamento 
de vendajes, autorizando el inven
tario de los instrumentos, que pa
sará á la Dirección general, ex
presando los nuevamente adquiri
dos, así como los inservibles. 

4. * Presidirán las Juntas de los 
Profesores, autorizando las Memo
rias, comunicaciones y la estadís
tica mensual que eleven á la Su-
periodad. 

5. " Fijar horas de comidas, de 
visita, de despacho de la Farmacia 
y la distribución del servicio. 

6. * Anotar á las horas designa
das por la Junta, prévio informe 
del Jefe facultativo, la entrada de 
las personas que soliciten comuni
carse con los asilados. 

7. ' Visará la cuenta de la Far
macia y los documentos á ésta refe
rentes. 

Atr. 15. K l Jefe facultativo del 

Hospital de la Princesa remitirá to
dos los meses á la Dirección gene
ral, por conducto de la Junta de 
patronos, un estado del número de 
enfermes. asistidos, con expresión 
de las enfermedades que padecie
ran, curaciones, defunciones,, etc., 
debiendo además en cada semestre 
remitir la estadística de los seis 
meses anteriores. 

Los Jefes facultativos de los hos
pitales de Incurables y del Manico
mio de Leganés remitirán única
mente los estados semestrales. 

Ar . 16. E l Jefe facultativo do 
cada hospital dará cuenta al Admi
nistrador Depositario, inmediata
mente responsable, del ingreso y 
permanencia indebida de enfermos 
que excedieren del número regla
mentario, ó cuyas indisposiciones 
fueren ó pasaren á ser de las no 
admisibles por los reglamentos es
peciales de cada establecimiento, 
para que éste lo participe á la Jun
ta de patronos y se proceda á lo 
que haya lugar. 

Art. 17. Quedan derogadas las 
disposiciones que so opongan á lo 
prevenido en este reglamento. 

Madrid 23 de Diciembre de 1884. 
—Romero y Robledo. 

GOBIERNO MILITAR. 

E l Sr. Alcalde de esta provincia 
en cuyo término resida el soldado 
licenciado del Regimiento Infante
ría de Reus del Ejército de Cuba 
Eugenio Alonso Martínez, se ser
virá participarlo á este Gobierno 
militar con el fin de comunicarle un 
asunto que le iateresa. 

León 9 de Enero de 1885—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslUucional de 
RiQseeo de Tapia. 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos de rectificación de 
alistamiento, sorteo ni declaración 
de soldados el mozo Angel AJvarez 
García hijo legitimo de José y de 
Felisa vecinos de Rioseco de Tapia 
en el despoblado de Camposagrado, 
y no habiendo podido citarse en for
ma á los padres para que compare
ciesen á dichos actos, motivo de lo 
borrascoso del tiempo, i ignorándo
se el paradero del referido mozo A n 
gel Alvarez García, núm. 2 para el 
presente reemplazo, se le cita, llama 
y emplaza para que en el presente 
mes de Enero comparezca en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento 
para ser tallado y exponer las ex
cepciones ó exenciones que tenga 
por conveniente, parándole en caso 
contrario los perjuicios consiguien
tes. 

Rioseeo de Tapia 6 de Enero de 
1885.—El Alcalde, Isidoro Zapico. 
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Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de laPolantera. 

Hallándose provista interinamen
tê  ¡a Secretaria do este Ayunta-, 
miento por destitución del que la 
desempeñaba, con la dotación anual 
de 625 pesetas, pagadas por t r i -
.mestres vencidos de los fondos mu-. 
Inicipales, por el presente:se anun
cia la vacante por el término de 
quince dias, comenzando á contar 
desde que aparezca la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que dentro de los cuales, los 
aspirantes puedan presentar sus so
licitudes documentadas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, á fin de 
que á su terminación se provea en 
el que mejores circunstancias re
presente, teniendo ésta la obliga
ción de practicar y formar todos 
los repartimientos, operaciones A» 
quintas, expedientes de todos cla
ses y otros servicios'qué correspon
dan al municipio. 

San Cristóbal de la Polantera 5 
de Enero de 1885.—El Alca lde , 
Santiago Castro. 

D. Juan Bros Canella, Juez de ins
triiccion de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

se instruyen diligencias sumarias 
en averiguación .de las causales 
que produjeron la muerte de un 
hombre desconocida que al parecer 
era gallego ó asturiano, como de 
50 años de edad; pordiosero; vestía 
dos pantalones de tela negros, bra
gas de estameña remendadas, cha
queta también de estameña y re
mendada, con camisa y calzoncillos 
de crudillo, el cual fué hallado ca
dáver el día 8 del pasado mes de 
Diciembre á las doce y media de la 
mañana en la cuadra de una casa 
de la calle de la Serna, en cuya 
causa he acordado citar y emplazar 
á los parientes y personas que ten
gan noticia ó antecedentes de dicho 
hombre desconocido con objeto de 
que comparezcan en este Tribunal 
dentro del término de 30 dias, á fin 
de prestar declaración respecto á la 
identificación de dicho sugeto. 

Y á fin de que llegue á conoci
miento de las familias y puedan 
dar los antecedentes necesarios á 
este Juzgado en el expresado tér 
mino, se hace público en el BOLETÍN 
onciAL de esta provincia y los de 
las limítrofes do Oviedo, Coruña, 
Orense y Lugo. 

Dado en León á 9 de Enero de 
1885.—Juan Bros.— Por mandado 
de su señoría, Martin Lorenzana. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

D. Solutor Barrientos, Abogado, 
ofrece á los amigos y clientes su 
casa y bufete en la Plazuela de las 
Torres do Omaña. 

Imprenta <le la Diputación provineial. 


